
Memorando Nro. GADDMQ-DMF-2023-0130-M

Quito, D.M., 31 de enero de 2023

PARA: Sr. Lcdo. Marco Enrique Guevara Espin
Director Metropolitano Financiero (E)
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA  

ASUNTO: Déficit o Superávit Financiero - Art. 265 COOTAD 

 
De mi consideración: 
 
A fin de dar cumplimiento al Art. 265.- Plazo de Liquidación del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD en el que indica: 
 
“Art. 265.- Plazo de liquidación.- La unidad financiera o quien haga sus veces procederá
a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la
determinación de los siguientes resultados: 
 
1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos
corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá
superávit y en el caso inverso, déficit. 
 
Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la relación de sus
activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de inmediato
regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores"
con traspasos de créditos de acuerdo con los procedimientos señalados en los artículos
259 y 260 según el caso.” 
 
Al respecto me permito adjuntar la descomposición del Déficit / Superávit Financiero
Consolidado, información que fue extraída de los Estados Financieros al 31 de diciembre
de 2022 del GAD Distrito Metropolitano de Quito. 
  

ACTIVO CORRIENTE   
111 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO        616,105,172.06( a ) 
     
PASIVO CORRIENTE   
212 y 213DEUDA FLOTANTE        116,891,324.45( b ) 
     
 SUPERÁVIT FINANCIERO (Activos y Pasivos Corrientes)       499,213,847.61  (a) - (b) 

 
Nota.- En el Grupo 11103 y 11115 (anexo adjunto) se consideran los saldos con corte al
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31 de diciembre de 2022, entregados por el Departamento de Tesorería el 31 de enero de
2023 mediante correos electrónicos de la misma fecha. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Victor Emilio Llumiquinga Cisneros
CONTADOR GENERAL SUBROGANTE
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA   

Anexos: 
- INFORME FINANCIERO.pdf

Copia: 
Sra. Rosa Guadalupe Gualoto Suntaxi
Servidor Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA - CONTABILIDAD
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